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ASPECTOS TRAUMATOLOGICOS Y LEGALES EN EL SINDROME DEL Nll<O 
MALTRATADO EN EL DERECHO PENAL MEXICANO. 

INTRODUCCION 

La problemática del menor de edad, es un tema que debe trata~ 

se en todos y cada uno de los foros donde se presenta la opo~ 

tunidad, y hoy ante ustedes me permito respetuosamente tratar 

algunos de los múltiples planteamientos que considero de esp~ 

cial significado, y que requieren de análisis y mecanismos l~ 

gales y sociales que no pueden, ni deben sufrir retraso. 

Con este estudio trato de dar a conocer las condiciones fami-

liares, sociales y psicológica en que se desarrollan los men~ 

res, al igual que la de los padres y tutores, situación que -

viene a hacer cada día más compleja; y que de una u otra for-

ma todas las que nos encontramos inmersos en esta sociedad, -

les brindamos atención, cuidado y nuestras diversas institu

ciones seguridad, estableciendo los criterios psicológicos, -

criminológicos y juridicos necesarios para la solución a tan_ 

graves problemas que desafortunadamente día con día van en a~ 

mento. 

En fin espero que este trabajo, de alguna forma abra las con

ciencias )'esperanzas, que sirvan como la luz a la vida, y p~ 

der ayudar cada día más a los menores, esperanza de nuestro -

futuro, y parte fundamental de la sociedad. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS 

Desde un punto de vista conceptual, a través del tiempo se 

han manifestado diversas ideas respecto al tratamiento por el 

cual se busca una transformaci6n total de la personalidad de_ 

los menores, en la que indiscutiblemente debe incluirse tam-

bién y principalmente la de los adultos, condicionándolos a -

que su comportamiento responda a las reglas o patrones de co~ 

ducta determinados por quienes, en un momento dado sustentan_ 

el poder. 

Al respecto, casi los conceptos que se generan sobre este pu~ 

to, coinciden en que su finalidad está encaminada directamen

te en atentar contra la persona misma, esto es haciendo que -

las características personales de los individuos sean vulner~ 

das. 

Por lo que encontramos otros conceptos que en ningún momento_ 

se apartan del esquema clásico que los origin6, y que son con~ 

tantemente retomados y aplicados en la actualidad. 

Bajo este esquema se desprende que el objetivo principal del_ 

llamado tratamiento del síndrome del niño maltratado, va un -

poco más allá de lo que de alguna manera justificaría su fun

ci6n que es en todo caso motivar a los menores y también a 

los adultos, a que no cometan conductas delictivas, sin embar 

go, la finalidad real debe ser, el lograr la comprensi6n de -

los menores, a través de una lucha de todos los sectores que_ 



-3-

integramos esta sociedad intentando modificar poco a poco ha~ 

ta alcanzar la total reincidencia a una vida familiar óptima_ 

de los menores. 

Además veo desde dos puntos de vista al menor como víctima 

del delito y como infractor, ante la necesidad imperiosa de -

atender el problema que desafortunadamente va en aumento, por 

lo que hace necesario la participación activa de cada uno de_ 

los sectores involucrados en este problema. 



-3-

No obstante que existen grandes discusiones sobre lo que es -

el tratamiento de los menores, debemos encontrar si el trata

miento responde a las necesidades actuales su cometido de rea 

daptaci6n. Debiendo considerar que la trascendencia del trat~ 

tamiento surge como una necesidad en donde en ningGn momento_ 

se busca que los menores respondan de sus acciones como deli~ 

cuentes, sino como seres que actGan conforme a diversas cau-

sas, producto de factores que poco a poco iremos tratando en_ 

los diversos capítulos de esta tesis. Por lo que respecta a -

la pena en los adultos, deberán dejar la categoría de benefi

cio, como si hablar de medida de tratamiento en sentido am--

plio no conduce consigo el efecto de la pérdida de la liber-

tad. Es importante destacar al tratar de analizar el trata--

miento como perspectiva diferente a la retribución es absur-

da, ya que no es posible negar la necesidad de que se lleve a 

cabo un tratamiento como respuesta, aunque no se le quiere -

considerar que responde al espíritu del castigo, lo cual res

ponde igualmente a otros fines, que sin duda aportarán una m~ 

jor condición de guías para nuestros menores portadores del -

presente y futuro. 

Enseguida trataremos, cada uno de los temas con detenimiento, 

pero sin duda, para el mejor entendimiento haremos una brave 

reseña histórica. 
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La situaci6n jurídica del menor, su conducta y las causas de_ 

su actuar han sido tema de profundos estudios por las grandes 

preocupaciones, que su actuar nos han causado, aan en la so-

ciedad más rudimentaria desde el punto de vista de su estruc

tura social hasta la sociedad mis avanzada y desarrollada. 

Desde la época romana ya las XII tablas establecieron determi 

nades límites a la edad, en relaci6n a la responsabilidad pe

nal de los menores, haciendo saber que la capacidad penal se_ 

adquiría con la pubertad. Justiniano por su parte, fij6 siete 

afies para la incapacidad penal, y hasta los veinticinco afies, 

los j6venes se consideraban menores de edad. 

Dentro del Derecho Germánico, a los doce años se consideraban 

menores. 

En la sociedad Azteca basada en la familia patriarcal, la ed~ 

caci6n de los hijos era severa el padre ejercía la patria po

testad sobre los hijos, la minoría de edad se consideraba co

mo atenuante en la penalidad, pero no como incapacidad penal, 

la mayoría de edad era a partir de los quince afies. La educa

ción se realizaba dentro del culto religioso, desde pequefios_ 

presenciaban los sacrificios humanos, considerándolo necesa-

rio y natural. Los menores de cinco años permanecían al lado 

de su madre y posteriormente se enviaban· a los diversos cole

gios segan su rango social. " (1) 
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Después durante la conquista los menores pasan a ser algo me

nos que cosa, bajo la opresión salvaje de los Españoles. 

En la colonia, "El niño mestizo crece sabiendo que es infe--

rior que debe someterse, viendo al padre como algo superior -

temido e inalcansable, al que sin embargo admira y envidia, -

desea ser como él, aunque sabe que nunca lo logrará ••• " (2) 

"Con las esposa españolas, aparecen los llamados criollos qui~ 

nes son cuidados por una Nana, de los cuales resulta el crio

llo, los señoritos, que tendrán todas aquellas comodidades de 

que careció el padre, y que no lo podrán igualar en fuerza y_ 

valor ••• " (3). 

Con la Independencia y Revolución, se marca un patrón cultu-

ral el cual perdura hasta nuestros días tomando en cierta fo~ 

ma como revanchismo a la opresión vivida, la cual tiene todo_ 

su esplendor, lo que sin duda es un complejo de inferioridad_ 

e inseguridad. 

(1) RODRIGUEZ MANZANERA LUIS, La Delincuencia de Menores en -

-México, Ediciones Botas, S.A. Méx. 1970 pág. 16. 

(2) Idem, pág. 28. 

(3) Idem, pág. 29. 
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En la actualidad sin duda los medios de difusión, controlados 

por grandes intereses, han captado que los menores de edad -

son una fuente inagotable de potencial económico mayor al de_ 

otras épocas y que la necesidad de satisfactores conducen a -

una frustración al no lograrlos. 

a) El derecho que ejercía el padre sobre la vida y muerte de_ 

sus hijos, 

Es sin duda el síndrome del niño maltratado una fuente del m~ 

nor infractor, situaciones que si analizamos con calma vere-

mos que son de sobra conocidas y que no hemos atendido debid~ 

mente pero, que si analizamos podremos encaminar nuestros es

fuerzos al objetivo que debemos trazarnos: 

Sin duda muchas ocasiones hemos hablado y tal vez hasta critl 

cado la delincuencia juvenil pero ¿ nos hemos puesto a pensar 

detenidamente el porqué de la misma ?, desde luego que no, no 

con la calma debida y necesaria en este grave problema, anall 

cernos primero a la pandilla o chavos banda: 

Desde el punto de vista de la Sociología lo consideramos como 

una formación social consecuente con la vida colectiva luego_ 

entonces, será una formación social con una cierta delimita-

ci6n y alguna pluriindividualidad; es decir, son texturas o -

interacciones que forman una figura que destacan por tener n! 

guna autonomía. 
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El grupo se hace por la reunión física y concurrencia de vo-

luntades que persiguen un propósito, sin que sea necesario -

que los jóvenes estén juntos, ya que dispersos pueden lograr_ 

de sus ideas u objetivos concurran en un centro oculto de re~ 

nión, tomando en cuenta que cada uno de sus integrantes pue-

dan pensar y actuar, y que sus actos repercuten en su grupo, y_ 

que este a su vez afecta a toda la sociedad, en el caso de la 

.._pandilla cometa un ilídito, cada uno de sus integrantes será_ 

sancionado individualmente, conforme a su participación. 

No con esto quiere decir que el fin de las pandillas sea com~ 

ter actos antisociales, pero en momentos de euforia general-

mente se dejan llevar a cometer dichos actos. 

La banda o pandilla se caracteriza por tener una conciencia -

grupal haciéndoles sentir parte de un grupo, persiguen un fin 

común, lo que lleva en determinado momento a la despersonali

zación que traen consigo diversos trastornos adoptando dos -

personalidades muy ajenas a su forma de vida, cultura, educa

ción y en fin a su realidad. 

Los grupos de jóvenes delincuentes se forman con adolescentes 

- que tienen una frágil formación del YO, y como efecto de es-

to, los slogan ( comerciales y demás imágenes fílmicas, al no 

tener el apoyo necesario para estructurar su moral, su situa

ción los conduce a la comisión de hechos delictivos que cons

tituyen delitos o infracciones contenidas en los diversos or

denamientos legales, según el caso. 
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El medio escolar, es otro factor importante donde el menor -

obligadamente debe formar parte de un grupo, compartiendo con 

ellos muchas horas de clase, de juegos, de convivir juntos y_ 

hasta reuniones sociales " ..• el medio escolar es escasamente 

crimin6geno, es decir que son muy pocos los delitos o faltas 

que se planean o se cometen en la escuela. Generalmente se -

trata de rifias o lesiones, por motivos normales de la edad, -

en México en el medio escolar los problemas sexuales son míni 

mes, pues son raras las escuelas mixtas y los casos de hornos~ 

xualidad escolar en realidad ni se encuentra. Sin embargo, es 

de sefialar que el problema de drogas es cada vez más grave, -

acarreando otras manifestaciones crimin6genas. " ( 4) 

También debemos sefialar que la educaci6n les corresponde a -

sus padres quienes al fallar traen como consecuencia conduc-

tas antisociales mayores a que si fallara, la educaci6n esco

lar a la cual se le ubica en segundo lugar, por lo que dentro 

de la educaci6n e instrucci6n los padres debemos formarles -

día con día valores que vayan formando su carácter y que su -

comportamiento sea adecuado, que los conocimientos que adqui

riere fuera de la casa y que no constituyan un acervo positi

vo lo desechen automáticamente y que al no poder asistir a -

las escuelas no influya de manera negativa. 

Factores naturales y ambientales, por regla genera~ se cree -

que el clima influye en el desarrollo material e intelectual_ 

(4) LUIS RODRIGUEZ MANZANERA, Ob. Cit. Pág. 157. 
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de determinados actos delictivos, claro está, tomando en cuerr 

ta otras características como son las de cultura, raciales n~ 

cionales que se manifiestan, como por ejemplo podemos decir -

que la temperatura influye en delitos sexuales ya que se ha 

comprobado que en ~pocas calurosas se dan más, los delitos p~ 

trimonialcs en invierno, los disgustos cuando hay precipita-

ciones fluviales o humedad, y en fin las montañas, la tierra_ 

fértil y la tierra árida, etc. 

Vfa pública, la cual se constituye o es, la calle, los barrios 

los callej6nes, etc. lugares que el menor toma para reunirse_ 

con otras personas o simplemente es el lugar donde el menor -

puede desarrollar actividades diversas que en determinado mo-

mento pueden constituir actividades delictivas. En la vía pú

blica, el menor encuentra un lugar donde alejado de la vista_ 

de sus padres utiliza un lenguaje obsceno, en ocasiones delifr 

que, teniendo como maestros a otros menores o hasta mayores -

que presentan diversos problemas o arrastran traumas que ha-

cen que el menor empiece a tomar otras conductas, posturas y 

se inicie en el consumo de bebidas embriagantes, cigarros y -

todo tipo de drogas, normalmente esto se presenta en menores 

desorientados, que no cuentan con valores y que su núcleo fa

miliar se encuentra desintegrado. 

"En los centros populosos la vigilancia sobre los hijos se -

vuelve dificil y los peligros para éste se acrecentan, en la 

vía pública tropieza el menor con muchas tentaciones de las 
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más variadas naturales, y llegan a familiarizarse con el len

guaje obsceno y vulgar ..• en la calle, en donde el mozalbete 

encuentra un campo propicio para delinquir al juntarse con m~ 

las compañías, ya sea formadas de menores de su misma edad o_ 

de adultos. Al asociarse estos menores, forman lo que se lla

ma pandilla, cometen un sin fin de verdaderos atracos contra_ 

la propiedad y algunas veces, intervienen en hechos de san--

gre. "(5) 

Normalmente en la vía pOblica tenemos que existe gente desa-

fortunada que no cuenta con medios de subsistencia y menos 

trabajo normalmente estos vagos o mal vivientes se dedican a_ 

cometer delitos para proveerse de alimentos, ropa y carecen -

de un hogar, la vida los hace astutos se dedican a pedir li-

mosma por lo que constituyen un alto riesgo en la formación -

de los menores que se dejan envolver fácilmente por este tipo 

de personas. 

a) El derecho que ejerce el padre sobre la vida. 

En este punto sin duda hemos de hablar del factor familiar y_ 

de lo importante que constituye el que una familia se desarr~ 

lle bajo un clima de normalidad identificando plenamente las_ 

funciones encomendadas a cada uno de los integrantes de la -

misma (familia). 

(5) CONSTANTINO CABRERA SOTO Y OTROS, La delincuencia infan-.

til el medio Mexicano, Criminalía, Junio 1967, Editorial Bo-

tas, México, pág. 241. 
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El medio familiar al verse envuelto en factores adversos en-

cuentra o se ve como la semilla productora de una delincuen-

cia que provoca en el menor costumbres y hábitos que con el -

tiempo darán problemas no solamente a esa familia o a la com~ 

nidad donde se desarrollen sino a toda la sociedad. 

Dentro de estos factores propicios para que el menor delinca 

podemos citar la habitación, la división de clases sociales,

el abandono, y principalmente el maltrato, Rodríguez Manzane

ra al respecto nos menciona lo siguiente: 

" .•. de todos los factores sociales, el que ejerce mayor in-

fluencia, en el niño es el familiar. Los hogares cuyos miem-

bros viven en constante discordia; los hijos encargados a uno 

s6lo de los cónyuges a causa del divorcio voluntario o separ~ 

ción de los padres; los matrimonios ricos que dejan en segun

das manos la alimentación y educación de sus hijos; las muje

res abandonadas que carecen de elementos para subvenir a las_ 

necesidades de sus pequeños, constituyen muchas veces la fue~ 

te principal de la delincuencia infantil. "(6) 

Sigue diciendo el maestro Rodríguez Manzanera que "la decisi

va influencia de la familia es tan importante en la delincue~ 

cia de menores, que para algunos autores es la única de tomar

se en cuenta. Sin desconocer la efectiva importancia que la -

familia tiene, nosotros creemos que la multiplicidad de cau--

(6) LUIS RODRIGUEZ MANZANERA, Ob. Cit. pág. 82, 
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sas, aceptando que una de las más frecuentes en la desorgani

zación familiar. " ( 7). 

En tanto que el Doctor Roberto Tocaven Garcfa nos dice que 

"Sabemos que esta función de la familia, su clima o tono emo

cional está creado por la contribución de todos sus miembros, 

pero los padres y su ajuste emocional entre si son los princi 

pales factores determinantes de ello. Algunos matrimonios o -

crean un clima amigable y preparan con éxito a sus hijos; 

otros en cambio viven en medio de constante hostilidad, reye~ 

tas y turbulencia emocional que propician la inadecuada es--

tructura emocional del nifio y lo impelen a la desadaptación y 

antisocialidad. " ( 8) 

Asimismo Constantino Cabrera Soto nos menciona que " la fami

lia es el primer mundo de carácter social que rodea al menor, 

y dentro de ella, el calor de hogar le da las primeras expe-

riencias y costumb.res que le será'n de gran utilidad y la aco!!!_ 

pafiarán a lo largo de la vida, pues dentro del hogar se debe_ 

de llegar a poseer y practicar una serie de valores morales: 

como la justicia, la lealtad, la confianza, etc. pero no hay_ 

que olvidar que dentro de la vida de una familia intervienen_ 

diversos factores como son: la bancarrota económica, el hogar 

amoral, las discordias entre los padres, los malos ejemplos,-

(7) Idem, pág. 82, 

(8) ROBERTO TOCAVEN GARCIA, Elementos de Criminologia' Ifantil, 

Ed.-col. M6xico 1979, pág. 94. 
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los malos tratos, etc., esto hace que el entronque de unos y_ 

otros factores da lugar a que cada niño se forme un ambiente_ 

familiar muy diverso, y que esos factores influyan en difere_!! 

te proporci6n en cada uno de ellos, puesto que cada menor, s~ 

gOn su constituci6n psicofísica, reaccionar~ de diferente fo~ 

ma frente a cada uno de esos factores ..• "(9) 

Estado econ6mico de la familia, en este punto hemos de refe-

rirnos a las diversas clases sociales, aunque solamente en -

sentido econ6mico, haciendo la aclaraci6n que los menores in

fractores pueden pertenecer a cualquier clase social, ya que_ 

los menores infractores pertenecen a estratos sociales pero -

en los actos delictuosos donde se encuentran envueltos los m~ 

nores acon6micos de la clase alta evitan pasar los filtros le

gales :· se evita la trascendencia al conocimiento de las autg_ 

ridades judiciales correspondientes, por lo cual hemos de co_!! 

siderar que si bien la pobreza no es sin6nimo de aelincuencia 

si, la promueve cuando los factores familiares se ven envuel

tos en desintegraci6n al respecto, Jos~ Angel Ceniceros, est~ 

blece cinco categorías al respecto. 

(9) CONSTANTINO CABRERA SOTO Y OTROS, Ob. Cit., pág. 235. 
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"(la) indigencia: a la familia le falta todo lo necesario, 

tiene mala habitación, insuficiente alimento ..• 

(Zda) Pobreza: la familia tiene lo estrictamente necesario, -

no se puede permitir nada supérfluo •.• 

(3a) Mediocridad: aquí la situación es mds estable, se llegan 

a hacer pequeñas economías pero a condjción de vivir modesta

mente ••• 

(4a) Comodidad: la familia %iene los suficientes elementos de 

vida, de confort, disctracciones y pequeños vjajes .•• 

(Sa) Riqueza: entradas considerables, todas las necesidades -

cubiertas ••. "(1) 

En la clase baja al menor se le llama peladito, desde pequeño 

tiene que luchar por sobrevivir, constantemente debe demostrar 

que es el más fuerte para sobrevivir por lo cual debe reñir -

constantemente con los demás, por lo que su actitud se con--

vierte en belicosa y agresiva, en esta misma clase encontra-

mos a los indígenas que vienen a formar parte de conglomera-

dos en lugares donde por la misma condición económica se en--

(10) JOSE ANGEL CENICEROS Y OTROS, La Delincuencia Infantil -

en México, Ed. Botas, Mdxico 1983. 
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cuentran alejados de todas las comodidades y necesidades apr~ 

miantes como son agua, luz, etc., en su mayoría cometen actos 

delictivos por ignorancia o imprudencia principalmente. 

El pequefio burgués que se encuentra en la clase media, es el 

menor que recibe una educación inadecuada ya que le da un in

merecido o alto valor a los bienes materiales, sin tomar en -

cuenta a los valores morales o estimativos, desprecia la dis

ciplina y cree que·su posición es superior a la clase baja, 

lo que hace al estar situado a la realidad que sus acciones lo 

lleven a la delincuencia, 

Los nuevos ricos encuentran problemas de falta de identidad y 

desprecian a los que tienen menos que él como imitación a sus 

padres, se vuelven desobligados y holgazanes, continuamente -

tienen problemas con las autoridades y a estos mismos los hu

millan con la idea de que el dinero de sus padres les resolv~ 

rá sus problemas. 

Los menores que siempre han sido ricos, caen con facilidad en 

vicios toda vez que el tiempo constantemente les sobra al no_ 

tener ninguna responsabilidad en su hogar, mucho menos econó

ca, el dinero es lo que les sobra, no tienen el afecto de sus 

padres por lo que son fácil presa de personas sin escrúpulos_ 
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que les venden toda clnse de drogas y demás tóxicos, su afi-

ci6n generalmente son gustos caros como correr coches, reali

zar apuestas y como carecen de afectos paternales, tratan de_ 

asumir conductas que no van de acuerdo con sus edades. 

Tipos de hogar o familia, dentro de este tipo de situaciones_ 

encontramos una infinidad de situaciones, tomando en cuenta -

factores como son el tipo de unión (casados, amasiato, unión 

libre, etc.), el nfimero de hijos, la educación de los mismos 

y principalmente la educación de los padres. 

Primero encontramos a la familia que podemos llamarle ideal o 

formal, este tipo de familia es la que menos influye en la d~ 

lincuencia, aunque se encuentra pero a causa ajena a la misma 

(familia), funcionalmente es sana presenta pocos o no presen

ta problemas psicológicos, casi no hay factores perturbadores 

ya que sin importar el estado económico de la misma, hay amor 

afecto, están bien determinadas las figuras del padre de la_ 

madre lo que constituye una fuente inagotable de seguridad y 

estabilidad, lo que trae una influencia positiva en los meno

res lo que proporciona futuros buenos padres. 

Hogar incompleto, en este caso también se dan dos situaciones 

una, cuando es por abandono de uno de los cónyuges y la otra_ 
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por la muerte de uno de los mismos. 

La falta del Padre o de la Madre constituyen un verdadero pr,9_ 

blema ya que el c6nyuge sobreviviente se ve en la necesidad -

de trabajar dejando en su ma~oría de tiempo solos a los meno

res lo que ocasiona no tenerles el cuidado necesario. 

Cuando la Madre ha sido abandonada por el Padre, tiene que e!!. 

frentarse a mOltiples trabajos para poder subsistir y atender_ 

la manutenci6n de sus pequefios hijos, lo que se refleja en la 

obligación de buscar trabajos que generalmente la obligan a -

permanecer muchas horas fuera del hogar, ya que la mujer no -

está preparada en algOn campo o profesión para afrontar su -

nueva situación. "(11) 

Hogar numeroso los problemas que traen este tipo de hogares -

son principalmente la falta de atención y la situación pre-

caria hablando económicamente, "· •• los hijos de familia num~ 

rosa no son desgraciados, negligentes o delincuentes, si no -

es Amasiato o concubinato, la base de esta familia es la unión 

aparente de un hombre y una mujer, sin que medie el matrimo-

nio civil o religioso, o sea vendría siendo un matrimonio so-

(11) JOSE ANGEL CENICEROS, ob. cit. 
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lo por comportamiento, el amasiato " ... nos da la idea de -

una liga transitoria entre el hombre y la mujer y no es otra_ 

cosa que el concubinato, aunque entre nosotros no es una ---

unión pasajera, sino la situación de dos personas de distinto 

sexo que se dan el tratamiento mCituo de esposos, sin haber cel~ 

brado contrato matrimonial, pero revistiendo la forma de un -

matrimonio legitimo ••• el amasiato o concubinato da márgen a 

que los nifios queden sujetos a malos tratos y a que sean víc

timas de los peores ejemplos. "(12) 

Las formas de concubinato son dos, una de las series de concQ 

binatos sucesivos en el cual la madre se va uniendo a diver-

sos sujetos con los cuales vive una temporada y procrea a uno 

o más hijos. 

La segunda forma es cuando el sujeto se encuentra legalmente -

casado y no queriendo separarse de su familia, funda una segu~ 

da familia.con la que no vive normalmente los días y horas de-

terminadas no siendo un padre regular. 

que median ciertas circunstancias desfavorables .•• en otras 

palabras el gran nCimero de hijos puede, en la génesis de la -

(12) CONSTANTINO CABRERA SOTO Y OTROS, Ob. Cit., pág. 238 y --

239. 
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delincuencia, aparecer como factor principal, como factor ac

cesorio o como simple circunstancia concomitante, nunca es -

fac'tor di rcc to, ni factor !inico, pera· si provoca determinadas 

circunstancias perniciosas que obran como factores criminóge

nos. "(13) 

Hogar incompetene o inmora~ aqur encontramos los problemas -

más graves en relación a los hijos ya que generalmente cuando 

un padre es toxicómano, encantamos las peores bajezas como -

son golpes despiadados, la inducción a seguir los mismos pa-

sos, obligarlos a robar, la violación a los mismos y muchas -

ocasiones la complicidad del otro cónyuge, resultando pues l~ 

gicamente, la vida criminal de los menores. 

Habitación, donde vive y convive el menor es un factor deter

minante en el desarrollo del menor, abundaremos principalmen

te en el tipo de habitaciones que constituyen influencia neg~ 

tiva en los menores" ••• las condiciones· de la habitación y 

sus carncterrsticas si tienen determinada influencia en la a~ 

tisocialidad. 

(13) JOSE ANGEL CENICEROS Y OTROS, Ob. Cit., pág. 60. 
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Las llamadas vecindades y los conjuntos habitacionales en los 

que se hacinan numerosas familias, a veces promiscuamente, 

son verdaderas incubadoras de delitos. 

Los menores conviven allí con la prostitución clandestina,_ el 

borracho consuetudinario, el padre o la madre crueles, el de_ 

los vecinos que rifien y se injurian en medio de un grupo de -

curiosos, etc ••• En este medio el nifio se encuentran a sus -

iguales, y con base en su necesidad social se organiza fácil-

mente la pandilla, donde los conflictos personales les propoL 

cionan un sentimiento de cohesión y una dirección a lo anti-

social." (14). 

"De las condiciones de habitación defectuosa y de la promis·

cuidnd que de ellos resulta, aparecen por una parte no sólo -

las enfermedades comunes al hacinamiento de personas, sino -

tambi~n la debilidad física, y por otra parte, la promiscui-

dad de los sexos, lleva a la desmoralización a la falta de -

dignidad y al vicio desde temprana edad. " (15) 

(14) ROBERTO TOCAVEll GARCIA, Ob. Cit. pág. 99. 

(15) JOSE ANGEL CENICEROS, Ob. Cit., pág. 60. 
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En México podemos seftalar habitaciones que podemos considerar 

que son factores crimin6genos al respecto Constantino Cabrera 

Soto, nos dice: 

existen miles de familias que carecen de hogar y cuando_ 

los sorprende la noche, duermen por lo general en el mes6n, -

haciendo amistad con gente de la más baja estofa .•• existen_ 

grandes extensiones de terreno que en la actualidad s6lo sir

ven como tiraderos de basura ..• y en torno de ella se levan

tan verdaderas colonias formadas por paupérrimas casuchas con 

un s6lo cuarto construidas con desperdicios, hojas de lata, -

piedras, lugares estrechos donde el hombre tiene que entrar -

arrastrándose •.• la mayoría de las casas de vecindad son po

bres, insalubres, míseras •.• en ese hacinamiento, en tal pro

miscuidad, imperan la inmoralidad más tajante, el vicio en su 

mayor grado, los excesos y las aberraciones sexuales, la crá

nula y la indolencia que son a la vez la causa y el efecto de 

esa forma indecorosa de la vida en comdn.· " (16). 

(16) CONSTANTINO CABRERA SOTO Y OTROS, Ob. pág. 236 y 237. 
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Por lo anterior, podemos concluir que indiscutiblemente, la -

habitación es preponderante en el desarrollo del menor y si -

este es problemático igualmente lo será el menor. 

Menores abandonados, pueden ser diversas las causas: por or-

fandad, por abandono de alguno de ambos padres, e hijos fuera 

de matrimonio, que en la mayoría de los casos llegan a vivir_ 

en hogares extrafios, donde no siempre llegan a recibir el tr~ 

to de hijos, muchas ocasiones aprovechan su fuerza de trabajo 

o sencillamente son sirvientes de la casa. 

El problema de estos menores va íntimamente relacionado con -

los problemas que se suscitan cuando no existe la vigilancia_ 

de los padres ya que se rozan con toda clase de amistades que 

los inicie en la vida delictiva. 

Otra forma en que los menores abandonan o son abandonados del 

hogar es cuando de mOtuo propio, los menores deciden alejarse 

del hogar ya sea por malos tratos, por falta de atención de -

los padres o del padre con que viven o sencillamente porque 

los mismos han salido del control <le los padres. 
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b) La evolución que ha generado el derecho sancionador de los 

padres hacia los hijos. 

Actualmente podemos hablar de la evoluci6n que se ha ejercido 

con relación al trato que los padres le deben dar a sus hi--

jos, no resulta fácil, asir el ncimero, calidad y covarientes -

de las víctimas individuales, bidimencionales y colectivas o 

comunitarias en los tiempos que corren. 

No en todos los casos se advierte activamente el mecanismo i~ 

teraccional entre los principales actores del delito. De alñ_ 

que con respecto a los delitos convencionales parece muy poco 

lo que se pudiera agregar. Por lo demás, ya se ha dejado de -

caminar un cuarto de siglo desde que Mendelson hablara de la_ 

pareja penal y diera pie a su clasificaci6n la cual, otros a~ 

tores la han retomado con ligeras variantes. En ese lapso se_ 

ha amplificado paralelamente, la cantidad de delitos no con-

vencionales, recogiendo esas experiencias. 

Elias Neuman, esboza una clasificación moderna cuya caracte

rística esencial radica en lo general pero a su vez en la fá

cil comprensión de la misma. 
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"Divide a las víctimas en: a) individuales; b) familiares; c) 

colectivas; d) sociales ( o del sistema social). 

a) Individuales 

b) Familiares 

Sin actitud vict.!_ 
mal 

Con actitud vic
timal culposa. 

Col'r actitutud -
victimal dolosa. 

Inocentes 

Resistentes 

Provocadoras 
(legítima defensa) 
Provocadoras genéricas 
Cooperadoras o coadyu
vantes. 
Solicitan tes o 

ro gantes 
(.mutilación eutanasia) 
Por propia determina--
ción. 
(suicidio) 
Delincuentes (ciertos -
timos en la estafa) 

Nifios golpeados y explotados económicamen
te ( trabajo, instigación a robar ) 

Mujeres maltratadas 

Delitos del ámbito conyugal (violación, in
cesto) . 
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Los delitos de índole familiar escasamente llegan a conoci--

miento de la justicia y tal vez constituyan dentro de los de

litos convencionales los que engrosan de manera más elocuente 

la llamada "cifra negra", incluyó a los menores golpeados que 

constituyen un hecho reiterado en estos tiempos porque se tr! 

ta de una forma de victimaci6n que engendra grandes resenti-

mientos y desequilibrios emocionales que conducen con frecue~ 

cía a la delincuencia. 
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La comunidad 
como nación 

La comunidad so
cial. 

Alta traición. 
Rebelión 
Sedición 
Levantamientos 
toda otra forma de conspi
ración para derrocar un -
gobierno legítimamente e~ 
tablecido. 

Terrorismo subversivo 
Genocidio 
Delitos de cuello blanco 
cometidos por particula
res. 
(fraude bancario, finan
ciero). 
Polución de la atmósfera, 
la tierra y las aguas. 
Falsificación de medica
mentos, 
Falsificación de alimen-
tos. 
Tráfico Internacional de 
drogas. 
Compra fraudulenta de ar
mas de guerra. 
Abuso de poder gubernarne~ 
tal. 
Terrorismo de estado. 
Abuso de poder económico 
es ta tal. 
Evación fraudulenta de -
capitales por funciona-
ríos. 
Monopolios ilegales 
Especulaciones ilegítimas 
desde el poder (con moti
vo del conocimiento de -
desvalorizaciones moneta
rias, por ejemplo). 
Fraudes con planes huma-
nis ticos. 
Persecusiones políticas -
de todo tipo. 
Censura y uso abusivo de 
medios de comunicación. 
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Determinados gru
pos comunitarios 
por medio del sis 
tema penal. -

d) Víctimas de la sociedad o del 
sistema social. 

Leyes que crean delincuen 
tes (drogadictos, usua--~ 
rios, tenedores). 
Menores con conductas an
tisociales. 
Detenidos en sede poli--
cial (vejaciones, trata
miento cruel, tortura) 
Inexistencia de asisten-
cia jurídica. 
Exceso de detenciones pre 
ventivas. -
Prisiones de máxima segu
ridad, promiscuas que s6-
lo atienden al dep6sito. 
Inoperancia en la reinser 
ci6n social de liberados
(defini tivos o condiciona 
les) -
Dificultades para el re-
sarcimicnto econ6mico de 
las víctimas. 

Nifios material o moralme~ 
te abandonados. 
Enfermos 
Minusválidos 
Locos. 
Ancianos. 
Sumergidos sociales. 
Minorías étnicas, racia-
les y religiosas. 
Homosexuales, 
Algunos casos de acciden
te de trabajo. 
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Esta óltima categorización referida a las víctimas sociales -

se incluye por sus posibilidades ciertas -debido a su propia_ 

debilidad y falta de asistencia- para constituirse en vícti-

mas de delitos. Y en ciertos casos devenir delincuentes. " 

(17) Por lo que vemos que actualmente ya son otros los siste

mas empleados para sancionar a los hijos empleando para ello 

sistemas establecidos con criterios psicológicos, criminol6gi 

cos, jurídicos, etc., lo que nos hace entender lo importante_ 

que es que todos los sectores (educativo, judicial, rn~dico, -

etc.) jueguen un papel importante para la soluci6n a tan gra

ve problema el cual cada vez más afecta a nuestra sociedad. 

(17) ELIAS NIUMAN, Victimología, Editorial Cárdenas Editor y 

Distribuidor, M~xico 1989. pág. 69, 79, 73. 
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D E L I T O 

Es necesario dar un pequeño panorama del delito para entender 

el complejo mundo donde nos vamos desenvolviendo, . así ente~ 

der el complejo mundo jurídico en el.cual el conocimiento de -

la legislación para menores o aplicable a menores sea más en

tendible ya que se considera que hasta la fecha que el mismo -

es un patrimonio de unos cuantos estudiosos del derecho, fun

damentalmente por una falta de sistematización de la materia. 

Así podremos entender los diversos capítulos que de una otra_ 

forma se relacionan con los menores (dentro del C6digo Penal), 

como son los siguientes capítulos. 

El capítulo IV.- Que nos habla de excluyentes de responsabili 

dad, en sus artículos 15 y 16. 

Dentro del Título Segundo, tenemos dentro del capítulo I, de~ 

tro de las penas y medidas de seguridad, a los artículos: 24, 

30, 32 y 33. 

Dentro del capítulo sexto también tenemos, relativo al deco-

miso de instrumentos, objetos y productos del delito los ar

tículos 41. 

Dentro del título tercero, tenemos en relación a la aplica---
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ci6n de las sanciones siguientes: 

Dentro del Capítulo I.- El artículo 52 y 54. 

En el titulo Quinto, dentro del capítulo V.- el art. 99. 

Titulo tercero, dentro del capítulo JI.- art. 149 bis. 

Título Cuarto, Capítulo I.- arts. 150 y 151. 

Título Quinto, Capitulo JI.- Art. 174. 

Titulo Sétimo, Capítulo I.- Art. 195, 197. 

Título Octavo, Capítulo II.- Art. 201, 202, 203, 204. 

Título Decimoquinto, Capítulo I.- 260, 261, 262, 263, 265, 

266, 266 Bis. 

Capitulo II.- Art. 267, 268, 270 y 271. 

Capítulo III.- Art. 272. 

Título Decimoquinto, Capítulo V.- Art. 276 Bis. 

Título Decimosexto, Capítulo Unico.- Art. 277 y 278. 

Título Decimoséptimo, Capítulo Unico.- Art. 260, 260 y 281. 

Título Decimonoveno, Capítulo I.- Art. 289 y 295. 

Capítulo III.- Art. 310, 311, 312, 313. 

Capítulo V.- Art. 325, 326, 327 y 328. 

Capítulo VI.- Art. 329, 330, 331, 332, 333 y 334. 

Capítulo VII.- 335, 336, 336 Bis, 337, 338, 339, 340, 342, --

343. 
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Título Vigésimo. Capítulo I.- Art. 347 (derogado) 

Título Vigésimoprimero, Capítulo Unico.- Art. 365, 366, 366 -

Bis. 

Título Vigésimosegundo.-Capítulo I.- Art. 379, 381. 

Ahora bien, hablando ya concretamente del delito y después de_ 

una breve reseña de los artículos que hablan del menor, con-

templados dentro del Código Penal para el Distrito Federal, -

es éonveniente hablar del delito y así tenemos que etimológi

camente proviene del verbo latino delinquere (que significa -

abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero se

ñalado por la ley), y al respecto existen diversas definicio· 

nes del mismo (delito): 

EDMUNDO MEZGER, lo define diciendo que es, "una acción puní· -

ble". (18). 

Francisco Carrara lo define, como "la infracci6n de la ley -

del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciu

dadanos, resultante de un acto externo del hombre, positivo o 

negativo, moralmente imputable y políticamente dafioso. "(19). 

(18) EDMUNDO MEZGER, derecho penal, parte general, editorial 

Cárdenas Editor y Distribuidor, México 1985, Plg. 80. 

(19) FRANCISCO CARRARA, obra citada por Fernando Castellanos 

Tena, lineamientos Elementales de Derecho Penal, parte general 

Ddcima Primera edición, Editorial Porraa, S.A. México .1977. 
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Rafael Garóf~lo nos dice que el delito es "la violación de 

los sentimientos altruistas de providad y de piedad, en la m~ 

dida medio indispensable para la adaptación del individuo a -

la colectividad". (20) 

Luis Jiménez de Asaa, al respecto manifiesta en su definici6n 

de delito que es un acto tipicamente antijuridico, culpable e 

imputable a un hombre y sometido a una sanci6n penal, pero al 

decinos que existen elementos variables y constantes, se in-

clina por decir que es "el acto típicamente antijuridico, cu! 

pable, sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad_ 

imputable a un hombre y sometido a una sanci6n penal. " (21) 

Nuestro derecho positivo para todos los efectos legales, mani 

fiesta en el articulo séptimo, del C6digo Penal para el Dis-

tri to Federal que " Delito es el acto u omisión que sancionan 

las leyes penales". 

(20) Idem. plg. 126. 

(21) LUIS JIMENEZ DE ASUA, La Ley y el delito, Editorial Her

mes, S.A. México 1986 Plg. 206 y 207. 
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Con las anteriores definiciones deducimos que los autores dcf i 
nen desde varios puntos de vista al delito ya que encontramos -

que diversas corrientes existen al respecto. 

Para explicar dos presupuestos con claridad hemos de decir -

que las tres corrientes que existen son: la DUALISTA, MONISTA 

y una TERCERA CORRIENTE, las cuales manifiestan los siguien-

tes: 

l) CORRIENTE DUALISTA 

La cual se funda en la distinci6n que existe entre el delito -

y el hecho, y nos dice oue si bien cada hecho es delito, no -

todo delito es hecho, ya que para que pueda haber delito, se_ 

requiere que primero exista un hecho, sin el cual no podria -

existir delito. 
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Presupuesto del delito, jurídicos: 

SUJETO ACTIVO 

SUJETO PASIVO 

OBJETO MATERIAL 

BIEN JURIDICO 

Presupuesto del hecho, jurídicos: 

SUJETO ACTIVO 

SUJETO PASIVO 

OBJETO MATERIAL 

BIEN JURIDI CO 

Presupuestos del hecho, materiales: 

Son los elementos o·instrumentos 

que necesitan para que se den 

los medios comisivos del delito. 
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2) CORRIENTE MONISTA 

Esta corriente nos dice que los dnicos presupuestos que exis_ 

ten son del delito, y que este (el delito) es una conducta o 

hecho y por lo tanto no tiene caso hacer distinción entre he

cho y delito, y los presupuestos del delito son: 

3) GERCERA CORRIENTE 

La norma jurídica 

Sujeto activo 

Sujeto pasivo 

Bien jurídico 

Objeto material 

Imputab i1 id ad 

La cual niega tanto los presupuestos del delito como del he ~ 

cho, diciendo que m&s que presupuestos del delito, son eleme~ 

tos propios del delito, y m&s concretamente de la tipicidad. 
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Desde este punto de vista surge la necesidad de estudiar a 

los elementos para lo cual existen dos teorías UNITARIA O TO

TALIZADORA Y ATOMIZADORA O ANALITICA. 

1) TEORIA UNITARIA O TOTALIZADORA 

Estudia a los elementos del delito como un todo unitario y -

ANTOLISEI, nos dice que esto es porque se ha .Yersado del pr~ 

cedimiento analítico, lo que provoca sin duda que exista cada 

día un abismo más grande entre la teoría y la práctica del d~ 

re cho. 

2) TEORIA ANALITICA O ATOMIZADORA 

Esta teoría solo difiere de la unitaria, enel m~todo de est.!:!_ 

dio, ya que nos dice que es válido estudiar los elementos se

parándolos y siguiendo los siguientes: 

PRIORIDAD: entre los elementos primero los esenciales y luego 

los generales. 
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PRELACION.- ya que unos elementos son presupuestos de otros. 

PREORDENACION METODOLOGICA. se estudian en orden para suma-

yor entendimiento pero todos los elementos se -

dan al mismo tiempo. 

Dentro de esta teoría se conciben las teorías o corrientes --

HEPTATOMICA, EXATOHICA, BENTANOMICA, TETRATOMICA, TRITOMICA -

Y BITOMICA. 

Pero considero, que más útil que definir al delito resulta 

importante el análisis jurídico de su sustancia intrínseca, -

el Lic. Francisco González de la Vega, nos dice que general-

mente los autores señalan las siguientes características, GE-

NERALES: 

a) Es un acto humano entendido por él, conducta actuante u -

omisa (acción u omisión); 

b) Típicos, es decir, provisto y descrito especialmente en la 

ley; 
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c) Antijurídico, o sea, contrario al derecho objetivo por ser 

violador a un mandato o a una prohibición contenida en las -

normas jurídicas. 

d) Imputable, entendi6ndose aquí por imputable a la capacidad 

penal jurídica referida al sujeto. 

e) Culpable, en cualquiera de las formas del elemento moral o 

subjetivo (intencional o imprudencia); 

f) Punible, amenazado con la aplicación de una pena; y 

g) Conforme a sus condiciones objetivas de punibilidad, por -

que en ocasiones, aparte de la reuni6n de los anteriores ele

mentos, el legislador exige que se cumpla un requisito exter

no a la acción, criminal para que se integre la figura perse

guible." (23) 

(23) FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA, el Código Penal comentado, 

Editorial Porróa, S.A. M6xico 1981 p~g. 54. 
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Directamente del Art. slptimo resultan clasificados los deli

tos como de acción o de omisión. Aquellos delitos que violan_ 

una norma penal prohibitiva por un acto material o positivo -

se llama de acción mientras que los delitos de omisión son -

los que se violen una norma preceptiva por la conducta inacti 

va o de obtención del agente. 

A estas categorías se agregan los delitos de comisión por omi 

sión, en los que se viola una norma prohibitiva por la condu~ 

ta inactiva del agente. Esta viola una norma de no hacer.por 

un no haciendo de su conducta. 

Pero tanto los delitos de acción stricto sensu como los de omi 

si6n, y los de comisión por omisión, consisten siempre en ma

nifestaciones de la conducta o del ser humano, ya sean movi-

mientos positivos o abstenciones, que dan por resultado el i!! 

currir en las descripciones típicas de los delitos. 
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No debemos confundir los delitos de omisión con los de impru

dencia, pues corresponden a distintas categorías del pensa--

miento jurídico, por más que en muchos casos puedan coindi--

dir. 

Así las omisiones de la conducta esperada pueden·ser INTENCIQ 

NALES y en cambio; las imprudencias (activas u omisas) supo

nen falta de intención dolosa, dan resultado al NO INTENCIO

NALES O DE IMPRUDENCIA. 

Nuestro artículo octavo nos dice: "Los delitos pueden ser: 

I. Intencionales, y 

Il. No intencionales o de imprudencia. 

Se entiende por imprudencia toda imprevención, negligencia, -

impericia, falta de reflexión o de cuidado que cause igual d!!_ 

ño que un delito intencional". 
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Atendiendo a la composición jurídica del delito, dos elemen-· 

tos concurren en todo tipo: 

a) El elemento moral · actitud psiquica del sujeto • de cará~ 

ter subjetivo, propio de la persona; pudiendo manifestarse en 

la forma intencional o de imprudencia, llamada de culpa (así_ 

la mencionaba el código penal de 1871); y 

b) El elemento material, que es externo, objetivo y está cons 

tituido por los actos o inacciones de la conducta del agente 

y por las consecuencias de las mismas: acción dafio o riesgo a 

los bienes jurídicos; este elemento está descrito en cada uno 

de los preceptos definidos del tipo delictivo. 
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a) Delitos Dolosos o intencionales 

En.el código penal no encontramos definición de delito inten-

cional, pero teóricamente encontramos que Francisco Gonzálcz_ 

de la Vega lo define como aquél en que el agente realiza vo-

luntariamentc -dirección psiquica consciente - los hechos m~ 

teriales configuradores del tipo, cualesquiera que sean los -

propósitos especificas o las finalidades perseguidas por el -

autor consciente. 

Por lo que, si alguien comete el delito de horaicidio a otra -

persona, aan tratando de evitarle algón sufrimiento irremedi~ 

ble, comete el delito de homicidio, segón lo contempla nues~

tro artículo octavo del código penal antes descrito. 

Concebida la siraple intencionalidad, vemos que se pueden dar 

diversos tipos de descripción de algunos delitos en particu-

lar para la integración de la figura, por ejemplo: 

Artículo 348 del Código Penal: 

"El delito de injuria se castigarfi con tres dlas a un afio de 

prisión o multa de dos a doscientos pesos, a ambas sanciones¿ 

a juicio del Juez. 
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Injuria es: Toda expresión proferida o toda acción efecutada_ 

para manifestar desprecio a otro, con el fin de hacerle una -

ofensa". 

En este delito la sanción se establece para proteger la repu

tación de las personas - concepto que merecen a los demás y -

su propio sentimiento de dignidad. 

Artículo 350 del Código Penal: 

"El delito de difamación se castigará con prisi6n hasta de -

dos años o multa de cincuenta pesos. 

En el delito de difamación la pena se conmina para proteger_ 

la reputación o fama de que justa o injustamente goza una -

persona; el atentado difamatorio radica en la comunicación -

maliciosa de una especie perjudicial. 

Aún cuando la injuria y la difamación pertenece a un g6nero_ 

común, difieren especificamente en que en las injurias se da 

cualquier expresión o hecho menospreciante, en tanto que en_ 

la difamación es una comunicación a terceros de la imputación 

perjudicial a la fama. 
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La exigencia del dolo debe interpretarse como contraída al d~ 

lo específico de esos delitos (animus injuriandi), por lo que 

no obstante la presunción iuris tatum de la simple intencion~ 

lidad, ese ~nimo especial necesita demostrarse para dar por -

probada la existencia del delito. 

b) Delitos culposos o no intencionales o de imprudencia. 

Estos delitos consisten en el daño causado por el agente sin 

que lo haya querido como efecto de su culposa conducta positi 

va o negativa. Teniendo como elementos: 

1) Un daño tipificado como delito. 

Z) Existencia de un estado subjetivo de imprudencia que se -

traduce al exterior en acciones u omisiones imprevisoras, ne

gligentes, reflexivas, o falta de cuidado; y 

3) Relación de casualidad entre el estado imprudente y el da

ño final. 

Para poder determinar las acciones u omisiones imprudentes co

mo delitos se requiere que el daño de ellas, resultante haya_ 

sido previsible por el agente, de acuerdo con las normas me-

dios de cultura y, además, evitable con una conducta diversa. 
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A diferencia del elemento intencionalidad, que conforme a la_ 

ley deberá presumirse mientras no se demuestre lo contrario,

las imprudencias necesitan demostraci6n plena ya que el c6di

go penal no contiene ningan precepto presuncional para este -

tipo de infracciones, no obstante, es indebido dar por proba

do el delito de imprudencia cuando solo se han obtenido prue

bas del daño y de la existencia de un acto u omisi6n culpo--

sos, pues aparte de la exigencia de la previsibilidad y de la 

evitabilidad, es menester establecer la relaci6n de casuali-

dad que debe de ligar a aquellos dos elementos; en muchas oc~ 

sienes el estado imprudente, por simple coincidencia coexiste 

con el daño, o bien obedece a causas distintas; por ejemplo: 

Una persona se arroja a un automovilista para ser arrollada;

aan cuando se pruebe que el conductor manejaba en forma impr~ 

dente, no existe relaci6n causal con las lesiones. 

c) Delitos preterintencionales. 

El artículo 80. del C6digo Penal nos dice al respecto: 

"La intenci6n delictuosa se presume, salvo prueba en contra-

río. 
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La presunción de que un delito es intencional no se destruirá, 

aunque el acusado pruebe alguna de las siguientes circunstan

cias: 

I. Que no se propuso ofender a determinada persona, si tuvo -

en general intención de causar dano; 

II. Que no se propuso causar el dano que resultó, si éste fu6 

consecuencia necesaria y notoria del hecho u omisión en que -

consistió el delito; o si el imputado previó o pudo preveer -

esa consecuencia por ser efecto ordinario del hecho u omisión 

y estar al alcance del com6n de las gentes; o si se resolvió_ 

a violar la ley fuere cual fuese el resultado; 

III. Que creía que la ley era injusta o moralmente lícito vi~ 

larla; 

IV. Que creía que era legítimo el fin que se propuso; 

V. Que erró sobre la persona o cosa en que quiso cometer el -

delito; y 

VI. Que obró con el consentimiento del ofendido, exceptuando -
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el caso de que nos habla el artículo 93". 



C A P I T U L O I I I 
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Determinaciones médico legales en el delito del síndrome del 

nif10 maltratado. 

Antes de hablar sobre las diversas formas o determinaciones -

al respecto hemos de dar inicialmente un breve estudio sobre_ 

el maltrato al niño, ya que el niño desde el punto de vista -

sociológico, es una " ••• persona inmadura. Propiamente dicho_ 

comprende la vida humana desde el nacimiento hasta la adoles

cencia .•• " (24). 

Y concretamente la definición de síndrome del niño maltratado 

nos la da Jaime Marcovich, quien nos dice que es "el uso de -

la fuerza física en forma ·intencional, no intencional, no ac

cidental, dirigida a herir, lesionar o destruir a un niño, 

jercida por parte de un padre o de otra persona responsable -

del cuidado del menor." (25) 

El mismo Marcovich, nos da otra definición diciendo que es él 

maltrato físico y privación de alimento, de cuidados y de 

afectos, con circunstancias que implican que esos maltrata---

(24) FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA, Derecho Penal Mexicano, -

Editorial Porraa, S.A., México 1964, Pág. 149. 

(25) JAIME MARCOVICH, El Maltrato a los Hijos, Editorial, Mé

xico, 1978, Pág. 18. 
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mientas y privaciones no resulten accidentales. "(26). 

Después de las definiciones antes expuestas, estamos en la p~ 

sibilidad de considerar desde un punto de vista personal que 

niño maltratado es: 

LA PERSONA HUMANA QUE COMPRENDE DESDE SU NACIMIENTO HASTA LA_ 

ADOLESCENCIA Y, QUE POR EL USO DE LA FUERZA FISICA EN FORMA 

INTENCIONAL O NO, ES LESIONADO O DESTRUIDO POR SUS PADRES O -

POR AQUELLOS QUE TIENEN BAJO SU CUIDADO, YA SEA PRIVANDOLO -

DEL ALIMENTO, CUIDADO Y AFECTO. 

Ya conociendo y además manifestando una definición propia del 

niño maltratado podemos establecer a la par del Dr. César Au

gusto Osario y Nieto, que" ... es la persona humana que se e.!)_ 

cucntra en un período de la vida comprendido entre el nacimie.!)_ 

to y principio de la pubertad, objeto de acciones u omisiones 

intencionales que producen lesiones físicas o mentales, muer

te o cualquier otro daño personal provenientes de sujetos que 

por cualquier motivo, tenga relación con ello." (27) 

(26) Idem. Pág. 19. 

(27) CESAR AUGUSTO OSORIO Y NIETO, El niño Maltratado, Edito

rial Trillas, México 1989. 
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El mismo Osario y Nieto de su propia definición del Nifio Mal

tratado, diciendo que es "como la reunión de un grupo de sín

tomas que simult5neamente se repiten en cierto nómero de en-

fermedades. "(28) 

Independientemente de los diversos planteamientos expresados_ 

con anterioridad ya sea de tipo Médico o Legal, el derecho d! 

be sancionar civilmente las diversas conductas realizadas en_ 

relaci6n al menor, ya fueren intencionales o no, recordando -

que en el Capítulo II, tratamos detenidamente la acci6n inte~ 

cional y dijimos que dicha conducta dolosa, puede consistir -

en lesiones físicas o mentales,la muerte o cualquier otro da

ño corporal a la persona. Considerando que cualquiera persona 

puede ser el agresor incluyendo a sus padres, abuelos o demás 

familiares cercanos, debiendo ~sta tener una relaci6n contí-

nua, permanente, que el parentesco sea ascendente o descende~ 

te, o como el padrastro, el hermano, el ama.sic del ascenden-

te, tutores, maestros, sirvientes, etc., aün cuando esta res

ponsabilidad recaiga en varias personas. 

(28) Idem. 
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cuados o faltan en absoluto, que a muy pocos los alcanzan o -

benefician. 

La direcci6n General de Rehabilitaci6n de la Secretaría de Sa 

lud señala los siguientes porcentajes de los siguientes tipos 

de invalidez: 

Del Sistema Neuromusculoesquelético 10.0\ 

De la visi6n. 4.3\ 

De la Audici6n, Voz y Lenguaje. 5.0\ 

Deficiencias Mentales 47..0\ 

Otros 38.7\ 

Los ~ejores recursos de diagn6stico y tratamiento están permi 

tiendo día a día resolver mayor namero de enfermedades que -

hasta. hace algunos años causaban la muerte en el mayor de los 

casos. 

Sin embargo, ahora estos pacientes logran sobrevivir pero a -

costa de sufrir alteraciones permanentes en las funciones de 

sus diversos 6rganos y sistemas, produciendo invalidez. 
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A la par de las diversas determinaciones médico-legales en el 

delito del Slndrome del Nifio l~ltratado encontramos una pro-

blemática muy dificil como es la de las limitaciones flsicas 

y morales o mentales. La mayorla de los nifios en los diferen

tes paises, se desarrollan y crecen de acuerdo a ciertos prig 

cipios que aún siendo personales, para cada uno, se conside-

ran como "L!mites de Normalidad" y que están lntimamente rel!!_ 

cionados con la salud, nutrici6n y medico socio-económico. 

Magnitud de la invalidez, no existen datos concretos para es

timar la magnitud de la invalidez debido a la falta de preci

si6n en sus conceptos. En todas partes del mundo hay ignoran

cia respecto a las causas, la prevención, y el tratamiento de 

la incapacidad infantil, y hay multitud de errores, supersti

ción y miedo acerca de estos problemas, Estos no solamente se 

presentan en el pOblico en general sino también en nuestras -

autoridades nacionales y hasta internacionales. 

Los datos de muchos pa!ses y regiones revelan que uno de ca

da diez nifios padecen un tipo de deficiencia congénita o ad-

quirida, de carácter flsico, mental o sensorial que limitará_ 

su capacidad para un normal desarrollo. 

La cantidad puede ser mayor y llegar a un 15 o 20\ de todos -
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los niños (Rehabilitación Internacional- 1980). 

La organización Panamericana de la Salud ha calculado la si-

guientes incidencia de las diversas formas de incapacidades en 

la población general de América Latina. 

Problemas del Sistema Locomotor y amputaciones. 

Retraso mental (el porcentaje varía de uno a tres 

según la edad). 

Ceguera. 

Sordera y Mudez. 

Invalidez Mental (de cualquier población y cual

quier edad). 

Parálisis Cerebral. 

TOTAL 

3.00\ 

3.00\ 

Z.00\ 

Z.00\ 

l. 00\ 

.06\ 

11. 06\ 

La invalidez como fenómeno social y epidemiológico, se distri 

buye en todos los sectores de la población, en todos los gru

pos de ·edad y en ambos sexos, sin embargo, desde el punto de 

vista de la magnitud del daño y las implicaciones que se deri 

van afecta más a aquellos grupos humanos con recursos económi 

cos limitados, y que carecen de las prestaciones de la Seguri 

dad Social y muy frecuentemente de la oportunidad de ln educ~ 

ción formal. 
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La invalidez se reconoce como un fenoméno en incremento dado_ 

que las causas fundamentales asociadas a su incidencia y pre

valencia, están representadas por la disminución de la morta

lidad general, el crecimiento de la población, la urbaniza--

ci6n, la industrialización, y la introducción tecnológica a -

nivel dom~stico. 

El futuro inmediato de la sociedad de nuestro tiempo en pre-

sencia de un panorama de incremento de este fenómeno, demanda 

con urgencia la decisión gubernamental para aplicar a la reh! 

bilitaci6n de los invAlidos recursos financieros equivalentes 

a los que se destinan a otros problemas y que con ello los -

programas tengan una verdadera significación, frente a la mas 

nitud del dafio. 

Existen en la actualidad diversos factores que se presentan -

para que se brinde con mayor atención a la rehabilitación y 

se considere a la invalidez como un problema de salud, entre_ 

las cuales encontramos: 
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1.- Mejores técnicas para el control de los padecimieritos in

fecto contagiosos que conducen a salvar un mayor ntímero de ni 

ñas que quedan con secuelas invalidentes. 

2.- Mejores técnicas quirúrgicas que permiten salvar a niños_ 

con anomalías congénitas y traumatismo severo que también pr~ 

duce invalidez. 

3.- Aumento de los padecimientos crónicos que conducen a la -

invalidez. 

De acuerdo a la U!HCEF, uno de cada diez niños serán engendr!!_ 

dos adquirirán en edad temprana problemas físicos y/o mentales 

que requieren de algún tipo de serv.icio de rehabilitación y -

s6lo el 17\ viven, en poblaciones donde los servicios de reh!!_ 

bilitación y educación especial son accesibles pero incomple

tos; otros 65\ en zonas donde los servicios de rehabilitaci6n 

y educación especial están tan dispersos y son tan inadecua-

dos. 
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Repercusiones de la invalidez, ésta repercute no sólo sobre -

quien ln sufre, impidiéndole el desarrollo de sus potenciali

dades, sino que también influye sobre la familia afectando a_ 

su integridad y economía e interfiriendo su desarrollo. 

Obviamente, lo que afecta a miles de familias, también inter

fiere la evolución y progreso de la comunidad. 

Es frecuente que la invalidez sin tratamiento inicie o acele

re el colapso de una familia, que previamente estaba con una_ 

economía frágil y que el grado de deprivación social y econó

mica, sean causa fundamental de empeoramiento de la incapaci

dad permanente. 

Prevención de la invalidez, debemos resumirla principalmente_ 

en la existencia de una responsabilidad de promover y aplicar 

medidas para la prevención de la invalidez. No podemos ni de

bemos conformarnos con atender a los inválidos sin haber est~ 

blecido las medidas preventivas, y dejar que se continGen ge

nerando este tipo de problemas. 
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El problema de la invalidez puede alcanzar niveles preocupan

tes por lo que debemos atacar desde todos los niveles necesa

rios para darle finalmente una respuesta congruente a las im

periosas necesidades. 



C A P I T U L O I V 
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Clasificaciones Médico-Legales de las Les iones. 

Diremos antes que nada que bajo el nombre de lesi6n se com--

prenden no solamente las heridas, escoriaciones, contusiones, 

fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración en 

la salud y cualquier otro dafio que deje huella material en el 

cuerpo humano, si esos. efectos son producidos por causas ex-

ternas. 

La causa externa puede ser originada por diversos aspectos fi 

sicos que alteran la integridad y/o el funcionamiento corpo-

ral, el soma, y mental cuando estos afectan las funciones in

telectuales del pensamiento, del contacto emocional, senti--

miento y objetividad, Encontrando que las lesiones más comu-

nes en los nifios son: 

-HEMORRAGIAS SUBCUTANEAS EN LA CA-

RA, NALGAS, ANTEBRAZOS, ESCORIACIONES, HERIDAS SOBRE INFECTA

DAS, ALOPECIA, QUEMADURAS, NARIZ TUMEFACTA APLANADA, DIENTES_ 

ROTOS, DESGARRES CUTANEOS, LESIONES CEREBROMENIGEAS QUE MANI-

FIESTAN POR CONVULSIONES, PARALISIS LIGERAS, VOMITOS, PARALI

SIS OCULAR, HEMORRAGIAS RETINIANAS, ETC, 

Presentan otros rasgos distintivos comunes unidos a las lesi~ 
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nes físicas, en los nifios menores, tienen un aspecto triste -

indiferente, temeroso o asustadizo y mal estado general ade-

más, muestran otras conductas tales como micci6n involuntaria 

o eneuresis, debilidad mental, cnccfalopatías y anemias agu-

das, desnutrici6n en primero, segundo y tercer grado, todas -

estas características siendo comunes, aGn cuando hay casos en 

los que no siempre se presentan estas situaciones. 

Son frecuentes las fracturas que presentan los niftos en costi 

llas, huesos largos y cráneos, mediante el diagn6stico radio-

16gico se aprecian en la diáfisis, cuerpo o tallo del hueso 

largo comprendido entre los extremos o epífisis, vainas que 

hacen más gruesa la parte de la fractura. 

La forma de ejecuci6n o la forma de ejecutar los golpes o ma

los tratos de los menores siempre irán acampanados de lesio-

nes, sin descontar desde luego el homicidio. 

Si las lesiones se realizan mediante la actividad corporal 

del agresor utilizando otros medios o instrumentos, la varie

dad de las lesiones pueden ser muchas entre éstas encontramos 

a las quemaduras, contusiones, asfixias, lesiones por arma -

blanca, lesiones por arma de fuego, cte. 
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Por contusión entendemos toda lesión por choque o aplastamie~ 

to contra un objeto duro pero que se tenga las característi·

cas de los cortantes, el mecanismo es variable ya sea por pr~ 

sión de un cuerpo pesado, o por presión de dos cuerpos duros_ 

en movimiento ocasionando el objeto la contusión y esta puede 

ser en cualquier parte del cuerpo humano, ejemplos de objetos 

con los que puede existir este tipo de lesión son: Piedras, -

palos, máquinas, automóviles, cte., por las mismas caracterí~ 

ticas que presentan las contusiones las podemos dividir en: 

- Escoriaciones. 

· Contusiones, con derrame. 

· Heridas profundas, que no se ven a la vista. 

Escoriación, es la lesión leve que destruye o deteriora la ·· 

epidermis, presentando un ligero derrame externo seroso, ser~ 

so sanguinolento (moret6nes). Las contusiones con derrame son 

serosas o sanguinolentas, se presentan como equimosis, emato

ma y bolsa sanguínea, considerando a las equimosis como la ·· 

ruptura de los vasos sanguíneos y del tejido celular; mientras 

que el ematoma es un derrame sanguíneo que afecta los planos_ 

subcutáneos produciendo coagulaci6n. El derrame sanguíneo con 

bordes y proliferación al exterior es lo que se conoce como · 

bolsa sanguínea. 
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La importancia de la equimosis radica en que mediante ella se 

determina que tipo de objeto la caus6 y el tiempo transcurri

do desde el traumatismo. Las contusiones profundas sin herida 

en las cuales la piel no presenta a simple vista heridas pe- ~

ro no por ello dejan tle ser peligrosas sino todo lo contrario, 

estas pueden ocasionar o producir lesiones internas muy gra-

ves de consecuencias mortales, como por ejemplo: 

Estallamiento de visceras. 

Fracturas no expuestas. 

Desgarres. 

Las heridas contusas presentan una secuencia o una continui-

dad en la piel, como despredimiento, mordedura, golpes, etc., 

son irregulares, desiguales, y sus bordes no tienen secci6n -

pareja en los diversos planos, presentando además puentes co~ 

juntivos o dérmicos en ciertas partes. Las quemaduras en los_ 

niños menores de tres años son muy frecuentes y por lo mismo -

muy peligrosas ya que los menores de esta edad no miden la 

magnitud del peligro que ocasiona este tipo de lesiones. 

Pablo Bonnet, al referirse a ~as quemaduras las define dicie~ 

do que son " un conjunto de lesiones determinadas por la ac-

ci6n de agentes f!sicos, qu!micos o biol6gicos que actuando -
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sobre los tejidos, dan lugar a procesos de reacci6n local o -

general, cuya gravedad guarda relaci6n con su extensi6n y pr~ 

fundidad". (29) 

El origen de las quemaduras es abundante, como lo mencionamos 

pueden ser ocasionados por agentes físicos, aunque tratándose 

de nifios maltratados son ocasionados por calor, producidas -

por contacto directo con el fuego, líquidos hirvientes, cuer

pos calientes, elementos gaseosos y presentando signos de eri 

temas y flictemas. 

Eritemas son congestiones edematosas de la dermis que repro-

duce la forma del objeto siempre y cuando este haya sido s61i 

do, tratándose de objetos líquidos se presentan líneas o tra

yectos en forma serpenteante. 

Flictemas, viene siendo acumulaciones de serosidad entre la -

dermis y la epiderqis. 

(29) PABLO BONNET, Medicina Legal, Editorial L6pez Libreros, 

S de R.L. Buenos Aires, 1967, Pág. 363. 
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La asfixia, es otra forma que se presenta para privar de la -

vida a los menores presentando las siguientes características 

o formas: 

a) Sofocaci6n, se origina por un obstáculo en las vías respi

ratorias que impide la funci6n pulmonar, distinto de la cons

tricci6n del cuello o de la penetraci6n de líquidos en las -

vías respiratorias, entre estas podemos encontrar las siguie~ 

tes: 

Obstrucci6n de los orificios respiratorios 

Introducci6n de cuerpos extraños. 

Compresi6n Toráxica-abdominal. 

Enterramiento 

Aire confinado 

Aspiraci6n de gases. 

Los signos que se presentan en la muerte ocasionada por la s,e. 

focaci6n son cianosis craneofacial, puntado equim6tico cutá-

neo, presencia de equimosis en conjuntivas y ligero edema fa

cial. 

b) Estrangulación, nos dice Tardíeau, citado por Rojas Nerio, 

que es "un acto de violencia que consiste en la constricci6n_ 

ejercida directamente alrededor o delante del cuello y que --
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tiene por efecto, oponiéndose al pasaje del aire, suspender -

bruscamente la respiración y la vida. (30) 

La estrangulación puede ser mediante diversos mecanismos, uti 

lizando objetos como cuerda, lazo, las manos, etc., general-

mente cuando se utilizan las manos se producen además escori~ 

cienes en el cuello de la víctima llamadas también estigmas -

ungulares, si se utilizó una cuerda o lazo, horizontal forma~ 

do alrededor del cuello un círculo se presenta una lesión 11~ 

mada zureo, siendo esta profunda a la altura de la laringe -

apareciendo la cara tumefacta, cianótica y con puntos equimó

ticos. 

e) Ahorcadura, se logra cuando el sujeto es tomado por el cu~ 

llo por un lazo atado en un punto fijo y abandonado a su pro

pio peso, y al ejercer tracción produce la pérdida del conoci 

miento, deteniendo las funciones vitales como la respiración_ 

ocasionando la muerte instantánea. 

d} Sumersión, es el acto por el cual, el cuerpo de la víctima 

es sumergido en un líquido cualquiera y los orificios de las 

(30} TARDIEAU, citado por NERIO ROJAS, Medicina legal, Edito

rial Ateneo, S.A. Buenos Aires, 1966, pág. 131. 
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vías respiratorias, boca y nariz ya penetrados por el líquido 

impiden la entrada de aire, sobreviniendo la asfixia. 

Las lesiones por arma blanca se dividen en: 

Cortantes 

Punzocortantes 

Punzantes y 

Contuso Cortantes. 

Las primeras se distinguen por presentar heridas incisivas 

con bordes, lisos y regulares, esas características son en 

fun¿i6n del tipo de arma blanca empleada. 

Las punzantes, se distinguen porque no seccionan la piel sino 

que la pecforan, así corno pueden llegar hasta los tejidas y -

órganos, según el tamaño y tipa del arma los objetas pueden 

ser clavas, lanzas, picahielos, etc. 

Las armas punzacortantes son producidas por objetos que se 

distinguen por contar con punta y fila como puñal, navaja, el 

cuchillo, etc., el efecto que ocasiona al perforar con su··· 

aguda es que va seccionando conforme penetra can el filo el -

orificio de entrada generalmente es mayor que el objeto emple~ 

do debido a la desviación que pueda tener al entrar sucedien

do lo mismo en la profundidad de dicha lesi6n. 
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La contuso-cortante, este tipo de lesiones las agruparemos -

dentro de las cortantes, caracterizándose por el tipo de ar-

mas que las causan mostrando una incisión provocada por el fi 

lo y una contusión producida por el peso del arma el objeto -

empleado puede ser:hacha, machete, etc., produciendo lesiones 

graves ya que van acompafiadas de fracturas y hemorragias que_ 

suelen ser la mayor de las veces mortales. 

En términos generales la clasificación anterior, es la que CQ 

munmente se presenta en.el menor maltratado, pero no debemos -

olvidar que la lista de los padecimientos y enfermedades que_ 

en un momento dado pueden guardar relación con los aspectos -

relacionados al maltrato del menor es definitivamente indeter 

minada, pues cada día vemos con tristeza que la mente humana_ 

supera y encuentra nuevas formas, que suelen ser inauditas, -

mismas que van de acuerdo al avance de la humanidad. 
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DETERMINACIONES JURIDICAS DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA- -

LES. 

Nuestro Código Penal vigente en el Distrito Federal, estable

ce sanciones corporales y pecuniarias a quien o quienes mal-

traten al menor, segOn el grado de parentesco que tengan. 

Las lesiones ocasionadas a los menores, deben ser por una cau 

sa externa, es decir, por la actividad del padre, la madre o_ 

quien en ese momento tenga su guarda, custodia o cuidado ac-

tuando sobre el, concretizando estos actos u omisiones mate-

rialmente, o morales directos o indirectos con tal de que --

existan el nexo causado. Esto consistirá en alteraciones dañ~ 

sas cualquiera que ellas sean, afectando la integridad fisica 

de la estructura, fisiológicas, o psiquicas del cuerpo del -

menor. 

·1uestra Ley al tratar las sanciones ocasionadas por los ascen

dientes no hace limitación alguna pues pueden serlo por tanto 

por parentesco consanguineo afino civil, en linea recta o -

transversal, ascendente. En lo que respecta a los menores ge

neralmente el maltrato es de los padres hacia los hijos, o -

bien por aquellas personas que los tienen -bajo su cuidado, -

El juzgador al dictar sentencia definitiva, debe tomar en --

cuenta la ascendencia que tiene el procesado y el sujeto pasi 
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vo (el menor), a efecto de que se cumpla lo dispuesto por el_ 

articulo 295 del C6digo Penal, que a la letra dice: ''Al que -

ejerciendo la patria potestad o la tutela infiera lesiones a 

los menores o pupilos bajo su guarda, el juez podrá imponer-

les, además de la pena correspondiente a las lesiones, suspe~ 

si6n o privación en el ejercicio de aquellos derechos". De e~ 

te artículo desprendemos que es potestativo el privar o no del 

ejercicio de la patria potestad, toda vez que este precepto -

señala imponerla. 

Con mayor frecuencia se cometen algunos delitos en contra de_ 

los menores, mismos que nuestro ordenamiento antes mencionado 

lo preceptaa, y que indudablemente tienen una gran regulari-

dad los cuales son sexuales dentro de los cuales podemos men

cionar los siguientes: 

La violaci6n 

Atentados al pudor 

El estupro 

Pero lo peor es que al agredir a un menor en sus diversas mo

dalidades puede ocasionar la muerte de los mismos. 

Definitivamente la idea de hacer esta tesis fue desde dos pun 

tos de vista primero, no solamente tratar el síndrome del niño 
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maltratado sino el objeto es tener formas o ideas que pudie-

ran aportar nuevas ideas y t6cnicas a la protección al (me--

nor) . 

El menor ~mo sujeto pasivo o victima del delito, y otro pro

blema que francamente o puesto a pensar a todos los tratadis

tas y estudiosos del derecho, si se trata de los menores in-

fractores o francamente delincuentes. 

Tratándose del menor como sujeto pasivo, es patente el hecho_ 

de que en diferentes ocasiones diversas administraciones pre~ 

cupadns por esta. situación permanentemente han luchado por la 

protección a los mismos, en especial cuando esta se refiere -

a menores. Ha habido leyes, reglamentos, acuerdos, circulares 

tendientes a su atención, pero siempre estos son con carácter 

tutelar y preventivo. 

La procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ha_ 

tenido experiencias vividas durante muchos afios y la necesi-

dad imperiosa de proteger, en forma inmediata, a todo aquel -

menor que por alguna circunstancia se encuentra relacionado -

con una averiguación previa, ya sea por estar abandonado, le

sionado o maltratado, violado, en situación de conflicto, da

fio o peligro, propiciando diversos mecanismos legales y de --
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asistencia temporal, que están operando desafortunadamente -

con poco personal y que requieren ser cumplidos y reforzados_ 

para que alcancen no solamente en el Distrito Federal sino en 

toda la RepOblica una difusi6n que alcance una fuerza en su -

conjunto suficiente como para atraer la atenci6n de todos los 

sectores involucrados en este problema. 

a).- Protecci6n al Menor Maltratado. 

En 1973 se crea un albergue temporal en la Procuradurfa Gene

ral de Justicia del Distrito Federal que recibe niños con pr~ 

blemas básicos por resolver y cuya situaci6n jurídica se debe 

definir por los agentes del Ministerio POblico adscritos a la 

agencia especializada en asuntos d~l menor e incapaces, la 

cual se encuentra dentro de la Direcci6n General del lliniste

rio Pfiblico en lo Familiar y Civil; siendo la primera agencia 

que sale de la Dirección de Averiguaciones Previas, ya que -

son muchos y variados los problemas y las. causas estructura-

les que inciden en este grave problema: 

Disminución en gran escala de los valores fundamentales de la 

sociedad. 
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Hogares desintegrados. 

Desajustes familiares. 

Pobreza y marginación social. 

Cambios socio-econ6micos como la migración incontrolada y los 

asentamientos urbanos de deficientes o nulos servicios por la 

carencia de recursos. 

El desempleo. 

La crfsis económica. 

Las deficiencias del sistema educativo. 

Principalmente el problema educativo lo tenemos en las zonas_ 

marginadas, por su incapacidad para ajustarse a adaptarse a -

las circunstancias cambiantes de la sociedad. En esto al timo_ 

afirmamos: 

No pueden cambiarse las estrategias generales para mejorar la 

calidad de la justicia social, sin participación activa de e~ 

te sistema para que se lleve a cabo una real y profunda tran~ 

formación para la verdadera prevención del delito y que los -

niños, necesitados de atención, protecci6n y control, respon

dan al contenido de la educación ofrecida. Procurando que la 

escuela sirva como institución de integración, junto a los p~ 

dres que deben adaptarse a las nuevas necesidades de sus com~ 

nidades y a la cambiante y pujante realidad socio-económica. 

No debemos negar la importancia y la contribución que cada -
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uno de nosotros podemos aportar al desarrollo de nuevos pro-

gramas de protecci6n integral a los menores, llámense vícti

mas del delito o infractores, los ciudadanos en conjunto, la

comunidad, el sector privado con su participación voluntaria 

así, como el sector póblico, los grupos académicos, organis-

mos juveniles, instituciones de justicia, en fin, todos los -

que estamos involucrados debemos estar al rescate de una ni-

ñez y una juventud la cual forma parte del 65\ de la pobla--

ción total del país, en condiciones peligrosas, sumamente gra 

ves, de daño permanente, que nos lleva indiscublemente al 

desarrollo de un medio antisocial de consecuencias imprevisi

bles. Este trabajo es un verdadero reclamo para dar fin a la_ 

indiferencia en la problemática tan aguda que se está presen

tando y seguirá presentando día con día con mayores tintes de 

tristeza y de dolor. 

La justicia del menor se debe concebir que una parte integrag 

te del progreso de desarrollo integral debemos buscar que la_ 

administraci6n en el marco permanente de justicia social, cog 

tribuya a la protección íntegra de los jóvenes, pero de forma 

verdaderamente eficiente. 
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Los menores maltratados, abandonados, lesionados, que se ubi

can en un medio familiar y social altamente contaminante para 

su bienestar y desarrollo fisico además de mental adecuado, -

que nacen y crecen en un entorno miserable, h6stil y agresivo 

deben dejar de ser los que irremediablemente ingresen al gru

po penoso de los que se comportan con caractcristicas delicti 

vas. 

Ahora entramos al análisis del segundo tema de este trabajo,

º sea, al del menor que infringe la ley y lleva a cabo conduc 

tas antisociales: el sujeto activo del delito. 

EL MENOR INFRACTOR 

Este problema constituye uno de los que ha generado el desa

rrollo de las grandes urbes, que van de la mano con el dese~ 

pleo, falta de vivienda, carencias econ6micas y en general 

con todos los problemas sociales con que contamos en la actu! 

lidad, es la delincuencia de los menores, en donde se ve un -

preocupante incremento en los años recientes. 
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La participación de los menores en todo tipo de c.onductas an

~isociales es cada dla mis frecuente, siendo necesario imple

plementar medidas de prevenci6n, de sanción y de readaptaci6n 

más eficaces. 

En todos los paises se han tratado y se han implementado m~t~ 

dos e instituciones exclusivas para la atención de menores de 

edad, tanto en estancias judiciales como correccionales, y M§_ 

xico no ha sido la excepción, ya que también se ha preocupado 

tanto por la protección como prevención del menor infractor. 

En 1941 se crean, los tribunales de menores en el Distrito F~ 

deral; en 1973 fueron declarados obsoletos y se substituyen -

por los consejos tutelares para menores infractores, los cua

les entran en vigor en 1974. Para efectos de esta ley, las 

personas mayores de 6 años y menores de 18 años, no podrán 

ser perseguidas penalmente, al incurrir en conductas previs

tas por las leyes penales como dclictuosas, quedando en este -

caso, bajo la protecci6n y pena del Estado. 
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El menor es una persona que se encuentra en proceso evolutivo 

y en la integración de su propia personalidad, siendo posible 

que este proceso pueda ser perturbado, sea por falta de cric~ 

tación, desintegración familiar, carencia de afecto, sobre t~ 

do en la adolescencia. 

El adolescente en este devenir, intenta o ensaya diversas for 

mas de integración negativa, tanto en el hogar como fuera del 

mismo a través de conductas como la farmacodependencia, la d~ 

lincuencia y la agresión principalmente. 

El menor de edad, forma invariablemente parte de un todo com

plejo en donde la expresión de su personalidad sufre altera-

cienes lógicas al proceso de desarrollo en que se encuentra. 

El proceso de desarrollo tecnológico, el incremento de los m~ 

dios de comunicación masiva y la divulgación de diversos ti-

pos de publicidad nociva, la libertad para tener acceso a to

da clase de espectáculos, diversiones e informaciones, permi

te a los jóvenes de nuestra actual sociedad, alcanzar, una 

edad más temprana que desde luego no les corresponde, ya que_ 

su capacidad de entender y comprender además de desenvolverse 

necesita mayor agudeza, por lo que debemos pensar que dichos_ 

jóvenes deben ser ya responsables de los ilícitos que cometen 



-82-

como por ejemplo el atentar contra la integridad individual -

o la seguridad social, y por tanto se le debe imputar respon

sabilidad penal. Los delitos que cometen estos j6venes que c~ 

da vez m~s graves; como ya se ha vuelto com6n el robo a mano_ 

armada, asalto, violación, lesiones graves, homicida, etc. 

Por ello creemos, que hoy en día, la problemática del menor -

infractor en nuestro país, es cada día más compleja, lo que -

nos lleva a pensar en modificar o adecuar las leyes del me--

nor. Entramos de lleno al discutido tema de la imputabilidad_ 

e inimputabil~dad, en el caso de los menores de 18 afios. 

La idea casi general, en todos los paises es que el nifio o el 

adolescente es menos responsable y por consiguiente menos cul 

pable que un adulto. 

Se prevcen tres etapas de responsabilidad penal:. 

1) En la infancia, desde el nacimiento hasta los 7 afios de -

edad, el nifio no es responsable, por lo tanto no se le puede_ 

aplicar ninguna pena. 

2) En la minoría de edad de 7 a 14 afios, el niño no es respo~ 

sable, pero debe ser objeto de medidas disciplinarias y pre-

ventivas, por parte de sus padres. 
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3) Desde los 14 años la persona es responsable de sus actos y 

puede ser castigado por ello. 

Existen diversas formas de enfocar el comportamiento delictivo 

y los delitos graves cometidos por los jóvenes. Ya en difere~ 

tes estados de la RepOblica Mexicana existen legislaciones -

donde se estipula que la edad máxima para la justicia de meno 

res que fluctOan entre 15 y 18 años de edad, e instituciones_ 

correspondientes a la aplicación de las correcciones, proced! 

mientes y medidas hacia los menores que infringen la ley, las 

cuales son aplicadas en formas diferentes, ya que en algunas, 

segan los hechos delictuosos, son enviados a establecimientos 

para adultos, en otros casos aan cumpliendo la mayoría de -·

edad, se continOa el procedimiento, con diferencias en cuanto 

a la aplicación de una edad mínima antes de la cual los jóve

nes no pueden ser procesados ante un tribunal por un presunto 

delito o sea ininputable. 

La misma diversidad existe entre los distintos estados, en 

cuanto a la edad en el joven delincuente o debe recibir o no 

el mismo tratamiento de un adulto. 

Esa edad puede fluctuar entre los 15 años que serían la edad 

mínima de responsabilidad en promedio y los 18 afies en función 

de factores históricos, culturales y penales. 
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Cada jurisdicción nacional debe promulgar un conjunto de le-

yes normas y disposiciones aplicables específicamente a los -

menores delincuentes, asi como los órganos o instituciones 

encargadas de las condiciones de la administración de justi-

cia de menores, conjunto que tendrá por objeto. 

Responderá las diversas necesidades que los menores delincue~ 

tes necesitan para proteger s.us derechos básicos, así como sa

tisfacer las necesidades consideradas apremiantes, pero consi 

derar las otras o secundarias que son igualmente importantes_ 

como la recreación, deporte, etc. 

Sobre este tema existen diversos estudios pero tambi~n disti~ 

tos criterios al respecto, de todo lo cual podemos decir que_ 

resaltan dos pensamientos considerados como fundamentales los 

cuales of1·ecen una sol uci6n casuis tic a, que consideramos la -

más afortunada: 

Unos afirman, que s6lo pueden y deben aplicarse las leyes pe

nales a los sujetos que tengan capacidad de comprender el al

cance y las consecuencias de sus actos, y que solo pueden ser 

los mayores de 18 años; a los menores de edad los consideran_ 

como ininputables, es decir, no dan la capacidad de compren-

der y entender las normas penales y como consecuencia no tic-

nen por que obedecerlas. 
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Pensamos que se ha despenalizado la conducta antisocial de é~ 

tos Qltimos, excluyéndose por ende del Derecho Penal y sus 

consecuencias regulares. 

Otros expresan, que para resolver el creciente problema de ·la 

delincuencia juvenil es necesario reducir la edad límite de -

la inimputabilidad, de 18 a 16 años con lo que se pretende am 

pliar el marco.jurídico de la aplicaci6n de las leyes penales, 

fijando una edad que otros consideran a todas luces arbitra-

ria e injusta, y esgrimen que esto daría pie a que una gran -

cantidad de menores debidamente integrados al seno de la so-

ciedad, como sujetos se les propiciaría una conducta o trata

miento considerado como inadecuado. 

Pero existen una tercera posici6n, que viene a ser la balanza 

entre las dos corrientes anteriores, ya que propone una res-

tructuraci6n del Derecho Penal para menores en donde se limi

ta la edad para la imputabilidad pero no en raz6n de los --

años cumplidos, sino que se consideren a los menores casuísti 

camente en funci6n más que nada de su capacidad de querer y -

entender. 

La imputabilidad en relaci6n directa a la capacidad de compre~ 

der el carácter ilícito de la conducta, de autodeterminarse,-
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y de actuar de acuerdo a esas comprensiones. 

En el Distrito Federal, a pesar de las diversas e inmensas l~ 

yes no hay una que haga mención de que el menor de 18 años 

sea imputable pero además dentro de las normas comprendidas -

por el consejo tutelar, tampoco señala, concretamente que --

sean inimputables; s6lo señala una serie de infracciones a -

las leyes tutelas, reglamento de policía y buen gobierno. Que 

realizan conductas antisociales, contra la sociedad y la fami 

lia, teniendo como resultado consecuencias jurídicas. 

Es un hecho manifiesto que existen menores de edad que tienen 

una capacidad de querer y entender, comprobada a través de e~ 

tudios profundos practicados por personal altamente especiali 

zado, como médicos, psiquiatras, terapéutas, soci6logos, ped! 

gagos, etc., y capacidad que en much.os casos, algunos adultos 

carecen de ella. 

Las conductas ilícitas de los jóvenes requieren acciones por 

demás inmediatas, pero no con esto queremos decir que es nec~ 

sario realizar planes sobre los planes y más planes porque -

los mismos sobran, no lo que se necesita, son acciones claras 

y precisas. Si las medidas preventivas no bastan, se debe re

currir a medidas más firmes y estrictas, como la amonestación, 



- 8 7-

vigilancia familiar e internamiento, como resultado de lo or

denado por los consejos tutelares pero si esto no basta, ya -

bajo la jurisdicción del poder judicial especializado se debe 

iniciar una procuración especrfica. 

En esto también existen diferencias de procedimiento y punibi 

lidad, en las que habrá que tenerse atención y cuidado ya que 

aqur está o puede estar la solución al problema. 

En nuestra opinión los jóvenes menores de 18 años, deben te-

nerse ubicados en un sector de inputabilidad condicionada por 

la gravedad de la conducta, biosicosocialmente probada, y por 

la reinterancia en el comportamiento antisocial, en cuyo tra

tamiento legal puede combinarse la tutelar y la penal, tenie!!_ 

do en cuenta las siguientes consideraciones: 

1) Debemos partir de una distinción motivada, partiendo de la 

gravedad de las conductas ilrcitas. No debemos darle el mismo 

trato al fraude simple o el daño en propiedad ajena, que las_ 

conductas intencionales, como el homicidio, la violación, pa

rricidio, el rapto, lesiones graves, etc. 

2) Si la conducta ilícita es cometida por primera vez, y no_ 

se encuentra comprendida como delito intencional grave, el -

menor puede ir al Consejo Tutelar. 
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Si hay reiterancia o cravedad, debe ser consignado al juez pe 

nal especializado en asuntos del menor. 

3) La reclusión de losjóvenes consignados a estos jueces, debe 

ser en lugares distintos a los destinados para mayores, pero_ 

en. caso de prisión, cumpliendo los 18 años, podrían pasar al_ 

reclusorio de mayores, apoyado en la conducta y estudios rea

lizados para tal fin al menor por medio de la autoridad ejec~ 

tora. 

4) Los Consejos Tutelares seguirían aplicando las medidas que 

les autoriza su ley orgánica, que pensarnos debe ser actualiza 

da, los jueces penales de menores aplicarían las penas esta-

blecidas por el código del menor, para cada delito, que consi 

deramos podría ser hasta de dos terceras partes de los actua

les de los delitos. 

5) Las custodias para la libertad condicionada, otorgada a -

los padres o tutores, los sustitutos penales, preliberación,

la libertad preparatoria y cualesquiera otros beneficios est~ 

blccidos para los casos de adultos, se concederían con mayor_ 

amplitud, siempre sobre bases firmes de evidencia en su rcac-
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daptaci6n. 

6) Todo lo anterior debe ser sobe una base o estructura nueva 

de procuración de la justicia en el Distrito Federal y porque 

no poco a poco, en cada uno de los estados de la RepCiblica 11~ 

xicana con el personal y recursos materiales necesarios para_ 

el logro justo de este propósito. 

Ya para concluir estas modestas ideas, sobre un nuevo sistema 

y trato para menores como sujetos pasivos e infractores, deb~ 

mos resaltar que con ello, podemos resolver el grave problema 

que representa para nuestro régimen de legalidad y seguridad_ 

jurídica, las reiteradas y flagrantes violaciones a las gara~ 

tías individuales que se cometen en la aplicaci6n incorrecta_ 

de normas administrativas, que actualmente tutelan diversas -

conductas antisociales de los menores. 

En síntesis, este trabajo es una clave para que todos los es

tudiosos del derecho, especialmente de la rama penal, a que -

sumamos esfuerzos y determinaciones para el concienzudo estu-
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dio legislativo, lo que traería un inegable beneficio a la s~ 

ciedad en su conjunto pero indudablemente a los menores que -

sin duda alguna son y deben ser el futuro y la esperanza de 

los que hoy con ilusión esperamos de ellos, menos de lo que -

seguramente irán a cumplir. 
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b) Jurisprudencia del maltrato a los menores: 

INFORME DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

PRIMERA SALA 

VIOLACIN DE MENOR, CUERPO DEL DELITO. - El cuerpo del delito -

de violación de un menor, se prueba con la declaración de la_ 

victima y la confesión del autor, aan cuando el certificado -

médico indique que no existió desfloración si el mismo señala 

que el sujeto pasivo presentaba herida y equimosis revelado-

ras de la existencia del acto sexual. 

Amparo directo 5124/79.- Luis Lauro Loera Martínez.-8 de fe-

brero de 1980.-Mayorl'.a de 3 votos.-Ponente: RaGl Cuevas Mant~ 

eón.- Secretari~: Jesas Arazate Hidalgo. 

VIOLACION, EL CARACTER DE LAS OFENDIDAS NO EXIME DE RESPONSA

BILIDAD EN LA.- En el delito de violación el bien jurfdico -

protegido es la libertad sexual, por lo que el hecho de que -

las ofendidas sean mujeres galantes, no faculta al sujeto ac

tivo para obtener los servicios de la misma por medio de la -

violencia, y aan cuando con posterioridad se de dinero a las_ 

victimas, ese hecho no purga la falta de voluntad de las mis

mas y la existencia de la fuerza para realizar los netos con

figurativos del delito referido. 

VIOLACION POR EQUIPARACION. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD POR 

INCULPABLE IGNORANCIA (LEGlSLACION DEL ESTADO DE NUEVO LEON). 

La circunstancia de que el procesado creyera fundamente que -

la ofendida en el delito de violación por equiparación fuera_ 
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varios años mayor a los catorce que la Legislación Sustantiva 

Penal del Estado de Nuevo León señala como máxima para lo pa

sivo del delito creencia obtenida principalmente porque físic~ 

mente ella representaba esa mnyoria de edad, de que él tuvie-

ra referencia alguna que lo hiciera suponer lo contrario, lo_ 

coloca en el caso de la excluyente de responsabilidad de in-

culpable ignorancia a que se refiere el artículo 12, fracción 

VI, del Código Penal de Nuevo León, que consiste en "ejecutar 

un hecho que no es delictuoso sino por circunstancias del --

ofendido, si el acusado las ignoraba inculpablemente al tiem

po de obrar". La excluyentes de responsabilidad referida, se_ 

sustenta en el principio adoptado por la Ley Penal, de que en 

los delitos que sólo admiten como agente activo hacen que su 

conducta no sea culpable, y por ende, excluye su responsabili 

dad penal. 

Amparo directo 3686/80.-Victor Manuel Castillo Ortega.-13 de
noviembre de 1980. -5 votos. -Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. -Se 
cretario:Victor Ceja Villasefior. -

VIOLACION, TENTATIVA DE CUANDO NO SE INTEGRA. - Si las cons·tal! 

cias del proceso sólo revelan que el agente fue sorprendido -

en una posición que puede considerarse lúbrica, pero este ac

to resulta un indicio aislado que no revela si existió la in

tención, en el incriminado, de tener cópula con la ofendida,

sin la voluntad de la misma, tiene que concluirse que no se -

configuró la tentativa de violación, dado que esta figura re

quiere cuando menos de un principio de ejecución el delito i~ 

putado (en este caso, de violación), lo que no puede afirmar

se sucedió en virtud de la naturaleza equívoca de la conducta 
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realizada, que no permite un diagnóstico póstumo que la iden

tifique como un acto de tentativa de violación. 

Amparo directo 5608/79.-Antonio Tepex Teutle.-11 de junio de 
1980. 5 votos.-Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos.-Secreta7 
ria: Josefina Ordoñez Reyna. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

ABORTO.- DELITO INTENCIONAL DE.- Sostiene el acusado que no -

hizo vida marital con la ofendida y que Onicamcnte la golpeó_ 

en una riña que entabló con ella, cuando se presentó a cobrar 

le de mala manera sueldo como sirvienta, pero que no tuvo la_ 

intención de provocarle el aborto, por lo que solamente debió 

de ser condenado por las lesiones de poca importancia que ca~ 

só a la mujer. Ahora bien, siendo el deseo del abortador, sa! 

vo caso de excepción, la muerte del feto y ese es el objeto -

del delito y en el radica la intencionalidad, es evidente que 

en el caso, el inculpado al golpear a la ofendida, tirarla al 

suelo y ponerle las rodillas sobre el vientre y contestar a -

los testigos presenciales, cuando éstos le dijeron que la mu

jer estaba embarazada y podía causarle el aborto, que eso era 

lo que quería, externó su deseo de atentar contra la vida en

gestación para evitar la maternidad, logrando su propósito -

criminal, pues segOn su dictamen médico, el feto murió a causa 

de las lesiones producidas por traumatismo craneal y abdominal 

y por hemorragia con desprendimiento prematuro de la placenta 

lesiones que clasificaron demortales. Por consiguiente, justa-

mente fue condenado el acusado por delito intencional de aborto. 

Amparo directo 139/79.-Hugo Pérez Ruvalcaba.-30 de abril de -
1980,-Ponente: Victor Manuel Franco. 



Articulo original vertido por el Director del Servicio Pedi&

trico de Glostrup, Copenhague (Dinamarca) Doctor Jorge VesteE 

dal¡ respecto al "SINDROME DEL NI~O MALTRATADO", a este res-

pecto la legislaci6n varia, según el pais¡ ejemplo en DinamaE 

ca se encuentra tipificado que en la situaci6n del sindrome -

del niño maltratado, no debe de tomarse en consideraic6n el_ 

secreto profesional de los m6dicos y del personal m6dico aux! 

liar. 

Si el Servicio Sanitario del Pais lo permite, se aconseja pe

dir a un m6dico oficial que tenga conocimiento del examen del 

niño y tome su parte de responsabilidad. Cuando ya se determ! 

n6 un diagn6stico acertado¡ se toman las medidas de seguridad 

para el niño impidiendo que este retorne a su domicilio en -

donde corre el riesgo de que se le golpee de nuevo. 

Resulta inütil enviarlo a su casa y hacerlo vigilar por los -

servicios de protecci6n de la infancia toda vez que s6lo ha-

cen una visita semanal a los niños que se encuentran en esta_ 

situaci6n. Ejemplo: La experiencia muestra que, a pesar de e~ 

to el niño puede ser muerto. Asi Geomerson y Vesterdal, infoE 

man que, en su serie de 20 casos, 3 niños fueron muertos y -

otros gravemente heridos aún cuando estaban bajo control de -



las autoridades Sanitarias de la Infancia. 

De tal suerte que haciendo una comparación con la legislación 

tanto de México Distrito Deferal, as1 como de la del Estado -

de México si bien es cierto que existen art!culos protectores 

para el menor de edad respecto al s1ndrome del niño maltrata

do, esto resulta deficiente ya que se encuentran en condicio

nes similares a las descritas por el Doctor Jorge Vesterdal -

en su articulo antes mencionado¡ quedando el menor en condi-

ciones de un total desamparo y con una gran tristeza y amarg,l! 

ra pese a su corta edad, y que en caso de que sobreviva se -

convertirá en un ser con muchos traumas y resentido con sus -

progenitores y con toda la sociedad. 

Por lo que a mi muy particular criterio. 

a) Propondr!a una impartición de cursos a los futuros padres_ 

de familia a fin de crear conciencia de las obligaciones de -

carácter moral y afectivos, económico para la formación de 

sus hijos, pues solamente de esta manera habrá un avance y 

progreso en nuestro sistema educativo y de dar una mayor seg.!! 

ridad a nuestra niñez mexicana. 

b) .- Que de no contar con estos requisitos de tomar el curso_ 

elemental a fin de ser padres responsables; no se les otorgue 

a estas nuevas parejas el permiso para contraer nupcias. 
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e o N e L u s O N E S 

l.- Niño maltratado es: La persona humana que comprende desde 

su nacimiento hasta la adolescencia y, que por el uso de la -

fuerza física en forma intencional o no, es lesionado o des-

truido por sus padres o por aquellos que lo tienen bajo su 

cuidado, ya sea privándolo de alimento, cuidado o afecto. 

2.- Las lesiones más comunes en los niños son: Hemorrágias 

subcutáneas en la cara, nalgas, antebrazos, escoriaciones, he 

ridas sobreinfectadas, alopecía, quemaduras, naríz tumefacta_ 

aplanada, dientes rotos, desgarres cutáneos, lesiones cerebr~ 

meníngeas que se manifiestan por convulsiones, parálisis lig~ 

ras, vómitos, parálisis oculares, hemorrágias retinianas. 

3.- La asfixia presenta las siguientes características: 

Sofocación, estrangulación, ahorcadura, sumersión. 

4.- Las lesiones ocasionadas por arma blanca son: Cortantes,

punzoco.rtantes, punzantes y contuso cortantes. 

s.- El estudio del menor se divide en: 

Sujeto pasivo o víctima del delito y menor infractor. 

6,- El sujeto pasivo, es aquel que se encuentra relacionado -

con una averiguación previa, ya sea por estar abandonado, le-
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sionado o maltratado, violando, en situaci6n de conflicto, d~ 

ño o peligro. 

7.- El menor infractor, debe ser considerado en razón casuís

~ tica en función de su capacidad de querer y entender. 

8,- Debe crear de dentro del poder judicial un órgano especi~ 

lizado en asuntos del menor. 

9.- Se debe tomar en cuenta la reinterancia en el comporta--

miento antisocial del menor para su tratamiento legal. 

10.- Debe darse un trato distinto, partiendo de la gravedad -

de las conductas ilícitas (intencionales y no intencionales). 

11.- La reclusión de los j6venes consignados, debe ser en lu

gares distintos a los destinados para mayores. 

12.- La reclusión de los j6vencs consignados, debe ser en lu

gares distintos a los destinados para mayores. 

13.- Las custodias para la libertad condicionada, otorgada a 

los padres o tutores, los substitutos penales, preliberaci6n, 

libertad preparatoria y cualesquier otro beneficio estableci

do para los casos de adultos, se debe conceder con mayor am-

plitud, pero con bases firmes y evidentes en su readaptaci6n. 

~14.- Se debe crear una estructura nueva de procuración de la

justicia a nivel nacional. 

15.- La participación de cada uno de los que nos encontramos 

inmersos en el problema. 
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